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TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Arauca, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022), siendo las 8:00 a.m., se fija en lista de traslado 

el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la apoderada de la parte demandada contra el auto de fecha 21 de noviembre de 

2022, por el término de un (1) día y, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, en los cuales el proceso permanecerá 

en secretaría del Despacho a disposición de las partes. Lo anterior, conforme lo establece el inciso 2º del artículo 110 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 319 del Código General del Proceso. 

  

ELQUIN ALEXI PAYARES PEROZA 

Secretario 
 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
INICIA 

TRASLADO 
VENCE 

DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL    DE    HECHO,    
SOCIEDAD PATRIMONIAL,    

SU DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN 

2022-00039-00 

 
MARÍA PAULINA OSPINA 

UNDA 

 
JHAIDEN ANDERSON 

LÓPEZ AMAYA 

 
29 de noviembre 

de 2022 

 
01 de diciembre 

de 2022 

 
Se desfija a la hora de las 6:00 p.m. del día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 
 
 

 
ELQUIN ALEXI PAYARES PEROZA 

Secretario 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36547795/129517304/27RecursoReposicionAuto.pdf/7817a8f2-6da1-4e27-ad35-e8afe1fd77bb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36547795/129517304/27RecursoReposicionAuto.pdf/7817a8f2-6da1-4e27-ad35-e8afe1fd77bb

